
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CENTÉSIMA REUNIÓN 
___________________________________________________________________________ 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 1225 (C) 
 

(Aprobada por el Consejo en su 516a sesión el 5 de diciembre de 2011) 
 
 

REPRESENTACIÓN DEL MERCADO COMÚN DE ÁFRICA ORIENTAL Y 
MERIDIONAL EN LAS REUNIONES DEL CONSEJO 

 
 
 
 El Consejo, 
 
 Habiendo recibido la solicitud del Mercado Común de África Oriental y Meridional 
para hacerse representar por un observador (MC/2331), 
 
 Teniendo presente lo dispuesto en el Artículo 8 de la Constitución, 
 
 Resuelve invitar al Mercado Común de África Oriental y Meridional a enviar 
observadores a sus reuniones. 
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